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FIJACION EN LISTA Y TRASLADO DE EXCEPCIONES 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A. M.) del día de hoy, catorce (14) de Febrero de 2018, se fija en lista el traslado de las EXCEPCIONES propuestas; por un día 
y queda a disposición de la parte demandante, a partir del día siguiente a ésta fijación, por el término de  tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto por el  
parágrafo 2 del art. 175 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el art. 110 del C.G.P.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

 
190013333 004 2015 00433 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
LEIDY YOLIMA DÍAZ BERMEO Y 

OTROS 

 
NACIÓN MINISTERIO DEFENSA 

POLICIA NACIONAL Y OTRO 

 
EXCEPCIONES DE LOS 

DEMANDADOS 

 
190013333 004 2015 00455 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
DERLY HERRERA ARRUBLA 

 
NACIÓN MINISTERIO DEFENSA 

POLICIA NACIONAL 

 
ARGUMENTOS EXCEPTIVOS 

 
190013333 004 2016 00307 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
NELSON LUNA ROZO 

 
CREMIL 

 
EXCEPCIONES 

 
190013333 004 2015 00436  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
FRANCISCO VILLANUEVA Y 

OTROS 

 
NACIÓN MINISTERIO DEFENSA 

POLICIA NACIONAL 
 

 
EXCEPCIONES  

 
190013333 004 2016 00360 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
JOSÉ ORLANDO GETIAL GETIAL 

 
CREMIL 

 
EXCEPCIONES 

 
190013333 004 2015 00474 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
MARÍA JESÚS NARVAEZ Y 

OTROS 

 
NACIÓN MINISTERIO DEFENSA 
POLICIA NACIONAL Y OTROS 

 
EXCEPCIONES DE LOS 

DEMANDADOS 

190013333 004 2016 00135 REPARACIÓN DIRECTA GEORGINA CHARRUPI SOLÍS Y 
OTROS 

NACIÓN MINISTERIO DEFENSA 
POLICIA NACIONAL Y OTROS   

EXCEPCIONES DE MINISTERIO 
MINAS – CRC – POLICIA – 
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EJERCITO - AGENCIA 
NACIONAL MINERIA -    

FISCALIA GENERAL 

 
190013333 004 2015 00406 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
FARLEY GUERRERO JIMÉNEZ Y 

OTROS 

 
NACIÓN MINISTERIO DEFENSA 

POLICIA NACIONAL 
 

 
EXCEPCIONES  

190013333 004 2015 00278 REPARACIÓN DIRECTA OSCAR ALBERTO SARRIA 
OROZCO Y OTROS 

APC ACUEDUCTO PIENDAMÓ 
MORALES ORGANIZACIÓN 

AUTORIZADA 

 
EXCEPCIONES 

 
190013333 004 2016 00210 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
DANNY PATRICIA GALINDEZ 

QUIÑONES 

NACIÓN MINISTERIO DEFENSA 
EJÉRCITO NACIONAL 

 

 
EXCEPCIONES 

 
190013333 004 2015 00317 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
ARMEL MONCAYO TRUJILLO  

 
CREMIL 

 
EXCEPCIONES 

 
190013333 004 2015 00383 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
 

GLORIA INES FLÓREZ SALAZAR 

 
NACIÓN MINISTERIO 

EDUCACIÓN – 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

 
EXCEPCIONES 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
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190013333 004 2015 00435 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
EMTEL S.A. E.S.P. 

 
SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
EXCEPCIONES 

 
190013333 004 2015 00391 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
JONAIVER BENITEZ QUINAYÁS Y 

OTROS 

NACIÓN MINISTERIO DE 
DEFENSA POLICIA Y EJÉRCITO 

NACIONAL 

 
EXCEPCIONES 

 
190013333 004 2015 00316 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
JAIR CALAMBÁS 

 
CREMIL 

 
EXCEPCIONES 

 
 

190013333 004 2015 00467 

 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 
GUILLERMO RODRIGO RAMOS 

RAMOS 

 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA- 

FONDO DE PENSIONES 
TERRITORIALES – 

CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL 

 
 

EXCEPCIONES 

 
190013333 004 2015 00434 

 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 
FRANCIS MARÍA TULCÁN 

CASTILLO 

 
COLPENSIONES 

 
EXCEPCIONES 

 
190013333 004 2015 00285 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

JILBERT ANDRÉS BENAVIDES 
VELASCO Y OTROS 

 NACION RAMA JUDICIAL – 
FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 
EXCEPCIONES 
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MERCEDES NATALIA CASAS SEVILLA 

SECRETARIA 

 

 

 
190013333 004 2015 00332 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
JOSÉ CHAMORRO TAMARA 

 
INPEC 

 
EXCEPCIONES 

 
190013333 004 2015 00302 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
CRISTHIAN DAVID VALDÉS Y 

OTROS 

 
NACIÓN MINISTERIO DEFENSA  

EJÉRCITO NACIONAL 

 
EXCEPCIONES 


